
cluir su trabajo* El proyecto de Constitución, redactado por la 
Comisión, se ha distribuido a y e r :  la Asamblea continúa hoy 
tus sesiones , y  en este momento se está tratando de si debe so- 
meterse al R ey  el proyecto antes de estar votado por los ple
nipotenciarios de la nación.

N o estando aun votada ni aceptada la Carta por el R e y ,  
S. M. no se halla en disposición de ejercer los derechos cons
titucionales que aun no se le han conferido. E l  Ministerio de 3 
de Setiembre ha sido adoptado por la nación para llevar á 
cabo la obra de la Constituciou , y  debe concluirla. Estas ra
zones perentorias parece que han dado motivo 4 la nueva ne
gativa que acaban de hacer M M . Coletti y  Mauroc’ordato de 
aceptar el Ministerio.

GR AN B RE T A ÑA .

Lándres 2 4  de Énero.

Fondos públicos . < Consolidados al coutado, g y j  ,
España: Deuda activa , 2 3 .
Pasiva , 5 í.
D ife r id a ,  I
T res  por i c o  , 3 1 J

Se ha celebrado en F>l*eing~ Office utí consejo de Gabinete, 
al que han asisti lo c a J  todos los Ministros. (G lobe.)

Escriben de Dublin ¡con fecha del i
El tribunal del bánco de la Reina ha continuado en sil au

diencia de este dia oyendo á los testigos. Los defensores de 
los acusados han tratado de sacar partido de la indisposición 
de Mr. Burtou , alegadlo que no estando completo el tribu
n a l ,  debia suspenderse todo procedimiento 5 pero desechada 

solicitud , los fres jueces han sido declarados compet* ntes.
Se ha mandado comparecer ante el tribunal á M M . O  Con- 

nell y  Steele, que presidieron una reunión ed Concilíai ion- 
J ía l l ,  y  á poco tiempo de habérseles notificado esta determi 
nación, se presentaron. Á  las cincb meóos cuarto se habia 
concluido de tomar declaraciones á los testigos, y  el tribunal 
suspendió la sesión para cunlibüarla ai dia siguiente. (Sun.)

F R A N C I A  

P arís  2 5 de Enero.
Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 4  5o.

Cuatro i d . , 1 06.
Tres i d . ,  82 -1  5 .
Acciones del banco, 3 2 8 2 - 5o.
Cinco por l o o  b e lg a ,  108J.
Idem portugués, 4 '
España : deuda activa  , 3 o | .
Pasiva^

. Hoydno se h r  celebrado consejo de Ministros. E l  R e y  ha 
salido para Versalies. (Ccmm.)

Se ha notado que Mr. F o ro a ri ,  representante de la corte 
de Roma cerca de nuestro Gobierno , ha asistido édnstauíe- 
mente á las sesiones de la Cántara cuando se ha discutido el 
párrafo relativo á la libertad de enseñanza. El embajador de 
Inglaterra tampoco ha desamparado un momento la tribuna de l 
nuerpo diplomático desde que se abrieron las s»sionj s.

( Courier ) rúncais.)

Leemos en un diario de Fran cfort:
Según las cartas de W ashington, ningún obstáculo se pre

senta para la ratificación del tratado de comercio tiempo há 
proyectado entre los Estados de la unión aduanera y  los de la 
A m érica  del N a r t e :  se lia pasado di Gabinete de Beidin una 
nojta redactada eu este sentido. ( Dem Pac )

L as cartas de A rg e l  dicen q le él general lledeaii ha lo
grado al fin descubrir el asilo de A b d - e l - K a d e r  , de quien 
después de la muerte de S idi-E m bareck n aia  se sabia. P a re 
ce que el emir se ha aprovechado de este tiempo para reu
nir los restos del batallón que fue derrotado por la columna de 
M  aseara el t í  de N o viem bfé  , y  fambieri para atraer á su 
partido á los hombres disponibles de las tribus no sometidas 
acampadas en las fronteras de Marruecos. ^

A b J -e l-K u d e r  podría tener á últimos de D iciem bre I l o o  
á 1200 combatientes. Hemos anunciado la salida de Oran de 
varios escuadrones de caladores de A fr ic a  y  del goum de E l -  
M  zary.

1 o estamos equivocados, luego que el general Redéau 
tenga reunida esta caballería ,  trata de sorprender al em ir,  
quien según noticias está acampado en Messioneu , una jorna
da al Sur de Oüchdar. Hacia álgun íiempo qüe la sitíala se 
hallaba mas alia del S c h o t t - e L G h a r b i , eu un paraje llamado 
Boi;k*-C h eb a. ¿

.-■-.La • noticia de haberse formido una sociedad para cu lt iv ar  
la llanura de la Miiidja se ha comunicado 4 A r g d  por carta 
particular, y  ha causado una agrá dable sensación. Se espera 
que el Gobierno favorecerá una empresa qrt  ̂ tío puede meóos 
de facilitar sobre mañera la colonización. (Dsbats.)

NOTICIAS NACIONALESValencia 28 de Enero.

H  mos oido decir  que L a  rocha sale de aqui , y  que el 
batallón^ de su mando se diseminará en varios destacamentos.

(Situación.)

-I£I liceo da señales de v i  la. Tiem po era de que volviese 
este establecimienfó á ocuparse en objetos de pública utilidad

Ha abierto cuatro cátedras, y  creemos correspond ián á las 
esperanzas que han inspirado.

E l  martes es el segundo baile de máscaras en aquel esta
blecimiento. Concurridísimo ha sido el primero ; y lo escogido 
de la sociedad , y  lo bien servido de las dependencias nada 
deja que desear. Los socios directores , desean (o darle todo el 
realce posible, han remediado algunos defectos que la expe
riencia ha demostrado. Se nos ha dicho que á imitación de los 
bailes de Villáhermosa tratan de introducir algunos walses 
coreados; novedad que contribuirá á su n n y o r  lucimiento.

Los señores socios que han tomado sobre sí el trabajo de 
dirigir los bailes pueden quedair satisfechos, porque los re
sultados han correspondido a sus desvelos , propon i uándonos 
una diversión, que por su elegancia y  güito ; eá propia dé la 
cultura que tauto distingue á las clases acomodadas de V a 
lencia. (id.)

Sale hoy de esta el brigadier Magaz con destino al M aes
trazgo, y  nombrado gob rn«dor de Morella. Valencia no ol
vidará cuanto hizo en la memorable noche del l ó  de Junio , y  
su adhesión al actual ó^den de cosas. (Id)

Tenemos entendido que en el di i de anteayer se hizo en 
éáta capital un grande descubrimiento de ladrones incógnitos 
que sé albergaban en ella , habiendo sido presos cuatro de ellos, 
sieh lo su capitán «Juan Antonio Maestre, de Elda , hombre de 
atroz conducta , segua tenemos entendido , terror de aquel 
p ais: los otros tres lo son, uno de Fuente de la H ig u era ,  otro 
de Montesa y  otro de B-uiaguacil, algunos con armas prohibi
das, hab endose tratado de fugar dicho Maestre, cuyo impor
tante servicio se debe i la activi lad y buen celo por éí bien 
público de los fusileros de esta provincia y  su digno coman— 
aante D . Aotonio Ribera.

1 umbien nos consta que estos dias pasados Se han prendi
do varios desertores del *-jército,y  esperamos no dejarán su 
decidida persecución coutru los criminales. (D. M )

Sabemos positivamente que en la semana próxima va á 
principiarse la obra que debe verificarse para ¿¿brir al culto la 
capilla de Suu Vicente F r r .c r  y la de los R**y<-*s en el supri
mido convento de Santo Dcmingo. Anunciamos esto con la 
mayor satisface ion , y  felicitamos á las comisiones del ayunta
miento, fie la capitanía general y  de la academia de San C á r -  
los por el celo y  eficacia con que han llenado su honrosa m i
sión. Hacia ya  tiempo que aquellds dos magnificas capillas se 
hallaban abaudonadas á la ose uri lad y  al silencio , y  era sen
sible permaneciesen en este estalo esos dos suntuosos monu
mentos de arquitectura de dos épocas. La de los Reyes por su 
antigii *dad y solidez , y la de San Vicente por su Lujo y  mag
nificencia, no debían quedatr sepultadas entre los escombros; y  
el abatido no *-n que se hallaban llamó por fia la atención de los 
apasionados á Ls artes. Impulsado por este sentimiento artís^ 
tico presentó D. Viceute Buix una proposición á la academia, 
que suscrita y  apoyada también por el secretario de aquella 
corporación D. Vicente Marzo , y  por el celoso socio D. M a 
riano Antonio Manglano , fue acogida y  admitida co« entusias- 
tho, elevándose en seguida una respetuosa exposic ion á la junta 
de salvación, en l a q u e  se pedia la capilla de los Reyes para 
panteón provincial, y  la de San Vicente pira el culto divino.

La junta lo acordó sin discusión , y  el gefe político Don 
Joaquín Arquero y  el Sr. Boix como secretario prestaron todo 
su apoyo á tan útil,  al par que religioso pensamiento. E l  
dyüntamiento , invitado al efecto , nombró á D. Pedro V id a l ,  
y  el geñerá! Sr. bafon del áolar á D. V icente Martí Dodero, 
para que en unión de D . Mariano Antonio Manglano, D. V i 
cente Marzo y D. Vicente  Buix , individuos de la academia, 
llevasen á cabo el proyecto. Desde entonces no han cesado 
estos señores de activar su cometí lo ; y  vencidas por fin todas 
tás dificultad» s $ batí celebrado ú-timameufe una reunión , a la 
que han sido llamados el Sr. marques de Montartal , D. Salva
dor O ' ia g ,  el presbítero D. Francbco V i d a l ,  prior que fue 
de Santo Domingo, y  otros religiosos de dicha orden; y  se acor
dó invitar, ademas de las autoridades y  corporaciones d é la  c a 
pital , 4 otras personas religiosas y  apasionadas á las artes, con 
el objeto de recoger los fundos necesarios para que puedan 
abrirse las capillas en el dia de Sao Viceute.

Nosotros por nuestra parte excitamos también el celo de 
este ilustrado y  pía loso vecindario á que contribuya con sus 
limosnas á la realización de la obra q.ue la comisión principió 
cod sus propios recursos. Los depositarios son D. Salvadoi 
O i ia g ,  plaza de Santo Domingo , núm. 12 nuevo , y  el Sr. v i
cario de las monjas de Santa Catalina de Sena D. Francis
co V id a l .

N  j concluiremos sin dar las gracias al distinguido cuerpo 
de artillería por hab r man’eni to con tanto esmero las referi
das Capillas * que apenas han sufrido deterioro, y  al Sr. Don 
José Fuentes que tanto ha contribuí lo á ia conservación dé 
aquellos lugares deslina los por mucho tiempo á la custodia de 
los efVctos del parque. (11 )

MADRID 2  DE FE B R E R O .

E n  el dia 2 3  del mes pasado tuvo  la honra  de 
presentarse a fel icitar á S. iVI. en n «mbre de la pro
vincia de Murc ia  una comisión compuesta  d é l o s  se 
ñores D.  J osé Rafael  G u e r r a ,  I). Ceferino López  y 
D .  Ag ust ín  Braco y Lóp ez ,  acompañados  del e x c e 
l ent ís imo Sr. conde  de Lalaiñg y de B H a z o te ,  g en t i l 
hombre  de cámara y Di pu tad o  á Cortes por aquel la  
provinc ia .

E l  Sr. Guerra l levó la palabra , y dijo :
Señora: L a  provincia de Murcia nos envía á repetir en 

presencia de V .  M. los seuti nicntos de amor y  respeto , de 
su adhesión y  lealtad de que tiene da las relevantes pruebas. 
En M u r c ia ,  Señora, siguen hoy unidos como el primer dia 
todos los que en bien de su pais se abrazaron olvidando sus 
anteriores denominaciones 5 y  su alianza loe tan cordial y  sin
cera , que 00 se cuenta al presente disidencia alguna. Quieta y  
tranquila , feliz y  contenta , solo desea que V .  M. goce larga 
Vida, reinando en España, pudiendo reunir euderredor de su 
trono á todos sus hijos, hermanando el orden con la libertad. 
Dígnese V .  M< acoger nuestros votos con toda benevolencia.

S. M.  se dignó  contes tar que habia o id o  con  
agrado la ex p r es ió n  de los sent imientos  de la p r o 

vincia de M u r c i a ,  esperando que con su cooperac ión  
podrá hacer la fel icidad de la E s p a ñ a ,  hermanando ,  
el orden con la l ibertad.  

Acto  c o n t in u o  se dignó S. M. dar á besar su Real  
maño , hac iéndolo  tanibieñ la Serma.  Sra.  Infanta,  Sti 
augusta H e rm a n a ,  que  sé halló én todo presente.

Señora : L a  Milic ia nacional de ambas armas de la villa dé 
Estepa acudt» á los P. de V .  M. 4 exponer sus sentimientos dé 
adhesión al Trono y  á la augusta Persona de V .  M. , su re
gocijo por la feliz declaración de mayoría y  su indignación 
por el atentado que sufrió V .  M. de un súbdito iugrato en lá 
noche 28 de Noviembre último.

Í ío  habría si lo tan tarda esta fuerza cívica eb dirigir á 
V .  M. la voz de su corazón si la inseguridad de su existen
cia , dimanada del encono con qúe la ha mirado la diputación 
provincial de Sevilla desde su creación, debí la al glorioso pro
nunciamiento último, no la hubiera hecho esperar á diás mas 
seguros para parécer ante el solio que V .  M. ocupa como un 
cuerpo vigoroso y  de larga vida; p^ro prolongan lose dem a
siado tiempo sú silencio, y  continuando ella misma armgadá 
de muerte por el cuerpo provincia l, no quiere espirar siu ha
ber hecho antps el homeoaje de su lealtad , de L  que será víc
tima si V .  M. no le tiende uaa mano de justicia y  de p o -  
teccion.

Plegue á Dios conservar muchos añ >s la vida de V .  M. 
para felicidad de España. Estepa 19 de Enero de 184.4 ==■ 
Señora. =  A L . R. P. D  V .  M r s E l  comandante de infante
ría , Joaquín ( i  mzdez =sEl coiriau laute de caballería , A n t o 
nio Hidalgo.=aPor la clase decapítanos, Fran.usco Pleités y  
Caicedo. =  Por la de tenientes , Pablo Gonz Jez. =  Por la dé 
subtenientes, José Hidalg o.=sPor la le sargentos , J  >sé P n i 
y  Gamacho.— Por ¡á d* cabos V J  >sé B ,ñae‘os ^aPor la de M i
licianos, Baltasar de Motas y  Juan de Abalos.

Señora: E l presidente y  cabildo de la santa metropolitana 
y  patriarca! iglesia de Sevil la ,  coa el mis prof»u io respeto a 
V .  M; expone : que en el momento de habérsele hecho saber 
la Real orden de V .  M. , comunicada por el subsecretario dé 
Gracia y  Justicia con íeL-ha de 19 del corriente á este gobier
no eclesiástico , alzan lo el confinamiento de sú venerable v i r 
tuoso prelado, fue de tal magnitud su gozo que ninguno de los 
individuos que lo componen po l i a , ni aun p >r Jós mayores es
fuerzos, expresar los afectos de gratitud de que estaba po
seído. ;

S-ñ ora: V .  M  , digna sucesora de San Fernando y  cató
lica Reina de las España*, nunca podría olvidarse ni del culto 
de la divina religión ni de los medios por donde mas eficaz
mente enjugase lar lágrima» de sus ministros: asi lo esperó e'sfe 
cabildo catedral desde el instante ríiisrho en que a Imiró Ú 
V .  M* en el pleno ejercicio del poder supremo , y  por tal con- 
viccioú y  con la mayor esperanza elevó su voz 4 los pi »s dé 
su augusto trono impetrando de su piedad innata la gracia qu* 
ha recibido. Esta ciudad invicta y  su arzobispado , todo su 
clero catedral y  parroquial, ni cesan de bendecir a V .  M .,  i  
tampoco de elevar al cielo sus fervientes oraciones para que 
la divina, Providencia colme á. Y .  M  de .sus bienes, y  que d i 
latando los años del feliz reinado de V .  M. , didrute la España 
y  su católica religión y  sus ministros de toda lá abundancia; 
de toda la consideración y  felicidades que se prometen dé laá 
ideas de benevolencia y  dulzura de V .  !Y1.

Dígnese V .  M. admitir la más ferviente gratitud de esté 
cabildo por tan singularísima gracia , d bi la & Íoá religiosos y 
magnánimos sentimientos de V .  M  , y  en la que eSte cabildo 
ha recibido ciertamente la mayor distinción y  favor de que 
tanto necesitaba.

Dios nuestro Señor g ú ar le  la vida de V .  M; muchos años¿ 
Sevilla y  Enero 25  de i 8 4 4  ==Diégo Hidalgo Barquero.^» 
Fernando Sant¡st*-ban.=Por acuerdó del presidente y  .cabildo 
de la sapta metropolitana y  patriarcal iglesia de Sevilla * J u a n  
María M árquez, presbítero) secretario.

INDICE

de los Rea les  decretos ,  órdenes  y c h cu la re s  qué se  
han publ icado  en este per ióJ icd eii él ineá an
terior.

Real decreto nombrando á D . Francisco Martin-2 dé la Rosa 
cmbjjad r extraordinario y  ministro pleaip úemdario cérea 
de S. M. td R íy  de los f ranceses. ( N u n  ñ o q f i )

Otro revAiiauUo los empleos á los individuos que se citan co
mo procedentes del cenveuio de V ergará. ( td .j  

Otro nombrando para varios empleos eu el ramd de Hacienda. 
(Idem.)

Otro relevando del cargo de secretario de lá dirección general 
de Presidios á D. Manuel Palacios, y  nombrando para su 
reemplazo, en comidon , 4 D . Agustín Mariiuez. (I  i.)

Otro nombrando secretario en comisión del gobierno politicé 
de la provincia de Toledo 4 D. V^abntiii José Jiménez , y 
para el de la de O v ie d o ,  con igual circunstancia , á D . Pe
dro de Madrazo. (I l )

O ’ ro aprobando la planta y  organización del ministerio d* la 
Gobernación de la Península , y  nombramiento de emplea^ 
dos para la misma. (Id.)

Otro haciendo varios nombramientos de magistrados en diver^ 
sos tribunales. (Id )

Real órden concediendo el plazo da dos meses, último é i fu pro- 
ro g a b le , á los comprendidos en el convenio de V e r g a r a  
para la presentación de documentos. (N úm . ?>7>gy )

Real decreto promoviendo al empleo de mariscal dé campo aí 
brigadier D. Luis Armero (N úm . 33 q 8 )

Real órden encargando á los gtfes y  autoridades militare» 
cuiden de hacer que se observen los artículos dé la Orde
nanza que tratan d d  saludo de los inferiores para con lo» 
superiores (Id )

Real decreto aprobando la planta de las secretarías de los go 
biernos políticos propuesta por el Ministro de la G oberna
ción de la Península. (Id .)

Otro aprobando la planta de la secretaría del ministerio de 
Hacienda propuesta por el Ministro del ramo. (Nutn. 33^9  )  

Otro reformando el p*rsonal de la misma. (L l .)
Otro declarando cesantes á los individuos de ia propia secre^ 

taría que en el mismo se expresan. (Id .)



Ot ro nombrando al marques de C a s a- Ir uj o  comisario regio dt l  
13 a neo de San Fernando.  (Id. )

Otro reponiendo á  D .  Antoni o  Godi nez  en su autiguo empleo 
de ministro togado del tribunal  ma y or  de Cuentas ,  y  á Don 
K a m o u  Gonzál ez  Robl e s  en el de visitador general  de las 
fábricas de jabón de esta provincia.  ( Id. )

Ot ro  nombrando Senadores por la provincia de Gerona.  (Td.)
C i r c u l a r  para que los gefes políticos remitan en .el término 

de  i 5 dias al rniüisferio de la Gobernación de la Pení n
sula las hojas de servicio de todos los empleados de sus res
pectivas secretarías.  ( Id. )

Otra mandando que los gefes políticos publ i quen en el B o l e 
tín oficial de sus respectivas provincias los artículos I I ,  12 
y  1 7  del Re a l  decreto de 1 ? de Enero.  ( Id.)

Otra haciendo igual  prevención con respecto á los artículos í? 
a! 7? inclusive del mismo d e cr e to ,  relativos á los aspiran
tes á oficiales del cuerpo de administración civi l .  (Td.)

R e al  decreto nombrando á D.  A n g e l  Saavedra ministro p l e 
nipotenciario cerca del R e y  de las Dos Sici l ias.  ( N u m e 
ro 34^0.)

O  ro declarando intendente efect ivo al administrador de la 
o luana de Barcelona , mandando la desempeñe basta que se 
le designe provincia.  (Id.)

Ot ro  declarando cesante al intendente de la provincia  de  L u g o  
T). Roberto M u n a i z ,  nombrando para esta á D .  V i c e n t e  
María J á u d  nos, y  para la que  deja este á D .  J o a q u í n
Shci i i igere.  ( Id. )

Ot ra  trasladando al intendente de Jaén á la de A l m e r í a ,  nom
brando en comisión para la primera á D.  Jo aq uí n de la M o 
neda. ( Id. )

Otro nombrando intendente de V i z c a y a  á D.  An t on i o de la 
Esc os ura y  Hevia.  ( i d . )

Ci rcul ar  mandando cesen desde luego los abonos que  los p ue 
blos hacían á las inspecciones y  subinspecciones de la M i l i 
cia nacional.  ( Id.)

Re a!  orden para que se atienda en el pago de sus haberes á los 
magistrados y  jueces con i gual  proporción que á las demas 
clases activas. ( Id. )

R e a l  decreto aprobando el adicional  al reglamento del t r i b u 
nal supremo de Just icia y  á las ordenanzas de las audien
cias. ( Núm.  340  1.)

Otro sobre que los magistrados del tribunal  supremo y  de las 
audiencias ocupen el lugar que les corresponde después de 
los presidentes de sala. (Id.)

Ot ro  promoviendo al duque de Castroterreño a la di gni dad de 
capitán general  de ejército. ( Id. )

Otro elevando al teniente general D .  R a m ó n  Mar ía  N a r v a e z  á 
la dignidad de capitán general  de ejército.  ( Id. )

Otro declarando j ubdudo á D.  Manuel  Gorfes , director  de la 
l iquidación de la deuda del Es t a do ,  y  nombrando en su r e 
emplazo á D.  José  Di az  Sarralde.  (Id. )

C i rc ul a r  encargando á los gefes políticos promuevan una sus- 
cricion para socorro de los que  perdieron sus fortunas en 
el fuego de la Al c a i cer í a  de Granada.  (T t.)

R e a l  decreto nombrando á D.  José Muño/ Mal donado secre
tario general  de la comisaría y  tribunal de Cr u zad a  con voto 
en el mismo. ( N úm .  3 4 0 2  )

O ’tro declaran lo cesante á P .  Basi l io R o l d a n ,  secretai io de la 
comisaría general  y tribunal  de Cruzada.  I i  )

Otro admitiendo á D.  M H c h c r  Ordoñez  la renuncia del c a r g o  
de ge fe pol ítico de la provincia de Málaga , y  nombrando en 
comisión en dicho destino al br igadier  D.  Agust ín  C a m i n e 
ro. (Id )

Oí  ro nombrando ge fe político en comisión de Fa provi nc i a  de 
la Cor uña  al br igadier  D.  José  Mar t í ne z ,  declarando c e 
sante de este cargo á D.  Enr i que  V e d i ) ,  ( rd )

Ci rc ul ar  autorizando al oficial mayor  del ministerio de la G o 
bernación de la Península para que legal ice los documentos 
presentados á este fin en el de Estado.  (Id. )

Re al  decreto declarando cesante al gefe político de V a l l a d o -  
lid D.  D i e g o  Manuel  de Mosquera  , y nombrando en su 
reemplazo á D, Laureano de Arr icia.  ( Id. )

Re al  órder» determinando que desde el di-j de la fecha no se 
cié curso á ninguna solicitud de los farmacéuticos que  so
l iciten examinarse en c omi s i ón,  no siendo di i igidas é infor
madas per  los directores de las-facultades ó colegios res
pectivos.  (Idem.)

R e al  decreto reval idando en su? empleos á los individuos que 
en él se expresau como procedentes del conveni o de V e r s a 
ra. (Td.) 5

Ci rc ul ar  para que toda subasta de f inca,  f o r o ,  censo 6 de 
cualquiera otra clase de bi-nes nacionales,  c u y a  tasación ó 
capital ización no pase de 2t) r s . , se considere de ofi. ¡o. (Td.)

Ot ra  á los regentes de las audiencias para que por las depen
dencias de su cargo se abra la suscripción prevenida en fa • 
v or  de los que perdieron sus fortunas en el  incendio de la 
Al cai cer í a  de Granada.  (Id.)

R  eal decreto revocando el decreto expedido por el ^ x -Re ge n f e  
del Re i n o  suspendiendo el pago de la asignación hecha en 
la ley de presupuestos á la Reina M a d re  D o ñ a  Mar í a  C r i s 
tina de Barbón.  ( N ú m .  3 4 o 3 .)

Ot ro  nombrando intendentes para varias provincias.  ( Id . )
Real  orden para que cesen los documentos de giro de la cen

tralización de la deuda flotante que no l leven el  t imbre s e 
co. (Id. )

R e al  decreto reval idando los empleos á los individuos crue en 
«■l mismo se expresan como procedentes del  conveni o de 
Ve rg a r a .  ( Id. )

R e a i  decreto aprobando el reglamento orgáni co del  cuerpo de 
administración civi l .  ( N ú m .  3 4 0 4 )

O t r o  nombrando en las plazas de inspectores de la adminis
tración c ivi l  á los sugetos que cu él se designan.  (Id. )

Of ro  declarando cesantes á los gefes políticos de fas pr o vi n
cias , islas Baleares y  B u r g o s ,  y  nombrando en su reem
plazo para la primera á I) J oa q uí n  Maximi l iano G i be rt  , y  
para la segunda á D.  Mariano Herrero.  ( Id. )

Otro nombrando gefe pol í t ico en comisión para la provincia 
de Gerona á D .  José  M a r ch  y  La bo re s ,  y  para la de V i z 
c a y a ,  también en comi s i ón,  á D.  Antoni o  de la Eseosura y  
Hevia.  (Id. )

O t r o  revalidando en sus empleos corno procedentes del c o n 
venio de V e r g a r a  á los individuos que expresa.  (Id. )

R e a l  orden determinando se i nc l uya  en la Gac et a  la sentencia 
.de revista dictada por el tribunal  supremo de Just icia  en 
causa seguida contra D .  Mi gu el  M a n a  de Fuentes.  (Id.)

Contestación del Serum. Sr. Infante D.  E n r ique  Mar í a  de 
B o i b o n  á la comunicación que se le d i n g i ó  por el É x r £ - 
lentísimo Sr.  Ministro de M a i i o a  del Real  decreto de 2 o 
de Di c i e mb r e  ul t i mo,  por e! que S. M.  se dignó prorno- 
v e i l e  á leuieute de navio de U armada nacional.  ( Ü . )

R e a l  decreto nombrando intendente ett propiedad de la pro
vincia de B m  elena á D .  E . t éb an  Sairó.  ( N ú m .  340  J.)

Otro d e t e r m i n a n  lo que D .  M an u el  de Sierra s u s t i t u y a  en sus 
ausencias y  enfermedades al contador geoeial  D.  José  M a 
ría Perez.  (T i )

Gi ro  nombrando varios empleados en el ramo de Rentas.  ( Id )
Real  decreto nombrando director dt l  conservatorio de Art es  

á D .  Joaquí n Alfonso.  ( N ú m .  3 4 0 b . )
Re al  orden no admitiendo S. M. la dimisión que ha hecho de 

la dignidad de capitán general  el Sr. D .  Rarnon Na r v ae z .  

( Idem. )
Otra declarando tan preferentes las atenciones del cuadro a c 

tivo de marina como las del  f jérei io.  (Td.)
Respuesta del Sr. Ministro de Mar i na  á la proposición de los 

Sres. Septiminis,  A r a bi u  y  compañía.  ( Id.)
Re al  decreto aprobando la reforma radical  y  completa en el 

sistema de c o n t a b d i  lad moral que se sigue cu los estable® 
cimientos penales.  ( Nú m .  3 4 0 7 . )

Real  orden d e c l a r a n d o  cesante á D.  Pedro M i r a n d a ,  d M e n t o r  

de Cami no s ,  y nombrando para su reemplazo á I) .  Man u el  
Va r e l a  y  Litnia.  (Td.)

Otra anulando el contrato de 4 ^ 0  millones de U .  j ° se S a l a 
manca.  ( Id . )

Rea! decreto exonerando á D .  Jo a q uí n  Franci sco C«mpuzano 
del cargo de secretario de las órdenes de Carlos I I I  é I sa 
bel  la Católica.  (Id. )

(Je c o n t i n u a r á  )

B O L S A  DE M A D R I D .

.C o tiza ció n  del día 30 de E n tro  á las dos de la tarde» 

E F E C T O S  PUBLI COS.

Inscripciones en el gran l ibro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  19¿  , 2 0 ,  19  quince dieciseis

avos y  19| á v. f. ó vo l . :  20  y  2 1  á r .  f..ó vol. á prima de f  y  ¡*
por 100  en carpetas.

Td. del 5 por 100  procedentes de la conversión de la deuda exte
r io r ,  00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 > 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 2 8 | y 2 8 |  al contado: 2 8 ,  2 8 ? ,  27  

28ir, I ,  2 9 ,  28.|, i  , 29¿-, é y % á v. f. ó vol. y firme : 29.i , 50 y 

29 á v. f. ó vol. á prima de 1 y  d por Rhh
Inscripciones de lu deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita l izar ,  00.
Idem no llamados á cap ita l izar ,  23  á 60 d. f. ó vol. á prima.

de
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á pap el ,  00.
Id. sin Ínteres, G| al contado: 6| y  7 á 60 d. f. ó yol. : 6J  á 60 d. 

f. ó vol. á prima de i  por 100.
Acciones del banco español de San Fernan do ,  00.

CAM urcrs.

Londres á 90  dias , 37J .  P a r í s ,  1 6 - 1 0  á 9.

A lican te ,  1 pap. d. Málaga, l i d .
Barcelona á ps. fs.,  f  id. id. S a n ta n d e r , ¿ pap. id.
Bilbao, $ id. id. Santiago f  id. id.
Cádiz, l f  id. id. Sevi l la  , 1| din. d,
Coruña, f  id. id. V a le n c i a,4 pap. d.
G ra s a d a ,  1| din. d. Zaragoza, 1 d.

Descuento de letras á 6 por 100  aí año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D ,  Me l ch o r  R u i z  de Z o rr i l l a ,  juez de primera iusfancia 
del partido de Trica,  de la provi aci a  de Mal l o rc a .

Por  el presente edicto c i to ,  l lamo y  empl azo á todos los 
que se crean con derecho á la obtención y  disfrute de los b i e 
nes y  réditos correspondientes á la capel lanía perpetua y c o 
lativa fundada en el convento de religiosas de Santa M a r g a 
rita de la c i udad de Palma de Mal l orca  por D .  Antonio M a r -  
Ccl ,  apoderado especial  de D ,  Faust o  Gut iérrez  G a y ó n ,  v e 
cino de la de C á d i z ,  usando este de la facultad concedida por 
D.  Santiago del  R e a l ,  del comercio de Méj i co  , para que de n
tro el término de 4 0  dias comparezcan ante mi juzgado y  en 
el oficio del presente escribano por sí ó por medio de p r o c u 
rador a deducir  su derecho en los autos en que Pedro A n t on i o  
B u r g u e r a ,  vecino de di cha c iudad de P a l m a ,  solicita se d e -  
clareu á su íavor las g o l i br as ,  6  sueldos,  3 dineros en que  
está deíadu la mencionada c apel l aní a ,  pues le oiré y  gu ar da 
ré justicia;  con apercibimiento de que pasado dicho término 
sin haberlo veri f icado les parara todo el perjuicio que haya l u 
gar , y  procederé á lo demás que haya  lugar  en derecho.

j u z g a d o  del partido de Inca a IO de Jul i o  de 1 8 4 3 .  =  
Mel ch or  Zorri l la.  = P o r  mandado de su m e r c e d ,  J a i me  L l a -  
bres , escribano.

D  L  uis de San J u a n ,  secretario honofario de S.  M .  y  
juez segundo de primera instancia de esta ciudad y  su part i 
do por la Rei na  constitucional  ( Q.  D.  G . )  & c .

Ha go  saber á ü .  Ju a n  de Montenegro,  en concepto de he
redero de su difurita consorte D o ñ a  Mar í a  Barron y  P o s w e r ,  
como en este mi juz gado y  escribanía del  infrascrito penden 
autos ejecutivos y  en estado de apremio que se siguen á sol i 
ci tud de D.  José  Soriano , abogado de este i lustre colegio,  
contra los herederos de D .  Gui l l ermo Barron sobre cobran
za de maravedís , en los cuales fue embargada una hacienda 
nombrada de Granadi nos ,  situada en el callejou de Na da l e s ,  
término de esta c iudad ; y  habiéndose solicitado por el actor 
que para el reintegro de 54 ,8 t)0 rs¿ 1 7  maravedís que se le 

; deben se proceda á la subasta de dicha finca y  á su aprecio 
por peritos que las parles nombren,  manifestándose que el 
D. Juan de Montenegro se halla ausente de los dominios e s -  

; pañoles,  por el presente lo c i t o ,  l lamo y  emplazo para que 
en el término de 30  dias que  se le señalan parezca por sí ó 
por medio de persona competentemente autorizada á realizar 
el expresado nombramiento de peritos , estar y  ser presente á 
todos los actos y  di l igencias que eu dichos autos s e ‘pract iquen? 
apercibido que en su defecto se ie nombrará un defensor j u

dicial  con quien se 'mlendera la sustanciacion del juicio , y  lo 
que  se opere le parará el perjuicio qu e  ha y a  l u ga r .

D ad o en la c i ud ad  de M á l a g i  á e 3 de Ene ro de i 8 4 4 . e s  
Lui s  de San J u a n . = P o r  mandado de S. S.  > Franci sco  de 

Quero.

A  virtud de providencia  del Sr. D .  J u a n  Chi n c hi l l a  , juez 
de primera instancia de esta capi tal  , e nc a rga do  del  juzgado 
vacante de M a r av i l l a s ,  refrendada por el escribano del núme
ro de la misma D.  Domi ng o  B a n d e , se c i t a ,  l lama y  emplaza 
á D.  Patr icio Elias G o u g i h  , de nación f ra n cé s , y  c u y o  para
dero se ignora,  para que  en término de IO dias,  contados des
de la publ i cac i ón de este a v h o ,  compa re zc a  ante di cho señor 
juez y escribanía á fin de hacer le  saber el traslado que se le 
ha conferido de cierta deman a c i v i l ;  bajo apercibimiento de 
que no veri f icándolo le parará  el perjuicio qu e  h a y a  lugar.

B I B L I O G R A F I A .

LO S  E S P A Ñ O L E S  pintados por si mismos.  Colección de 
artículos originales de nuestros mas Céleb res  escritores. R e 

tratos l irados aparte en papel  de color  , grabados  en madera, 
distribuidos en el texto.  Edición de lujo.

Se suscribe en la l ibrería de B  j i x  , cal le de Carretas , á 5 
rs. entrega en Madri d y  4  en las provincias , franco de portel 
para los Sres. suscrilores al nuevo A vi s a d o r  á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extens i vo 'su ceno» 
cimiento á todas las personas que  favorecen otras publicaciones 
de su casa , ha resuello que los suscrilores al Di ar i o  de Avisos 
disfruten la ventaja del real que se hace á los d -1 nuevo A v i 
sador : por manera que  c a l a  entrega de los Españoles pin
tados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 2 rs. vn.

V a n  publ icadas y a  88 entregas.
H o y  se repaft o las entregas sétima y  o c t a va  pertene

cientes al tomo segundo que son :
L a  M a j a ,  por D.  Manuel  M. de Santa A u a . ^ E l  G r u m e 

te , por D.  Antonio R i b o t  y  Fontseré.
Continúa abierta la susenci on en la l ibrería y a  indicada#

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de la tarde.
I ? Sinfonía.
2? El  drama en tres a ct o s ,  t raduci do del Trances,  titulado 

E L  L I B E L O .

3 ? L a s  Mollares.
4? T er mi n ar á  el espectáculo con el juguete cómi co en un 

acto y  eu v e r s o ,  titulado

Y A  M U R I O  N A P O L E O N  ,

en el que  la primera actriz D o ñ a  Mat i l de  D i e z  desemprftará 
uno de los principales papeles.

A  las ocho de la noche. .
1? Sinlonía.
2? L a  acreditada comedia en Cuatro actos y  efl v e n o  , ori

ginal  de D.  T om a s  Ro d r í g u e z  Ru bí  , t i tulada

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A .

3? P a s - d e - d e u x  del primer acto de la Gi se l l e  por Mme.  y  
Mr.  Finart .

4? T er mi nar á  el espectáculo con el divert ido sainete ti-* 
tu lado

L O S  C U R R U T A C O S  C H A S Q U E A D O S  

ó
E L  A B A T E  PÍRRACAS#

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde,  
í ja  m u y  apl audi da comedia en cinco actos del célebre Scri-» 

b e ,  tan concurr ida en todas sus re pre s enta c i ones ,  t i tulada

E L  V A S O  D E  A G U A .

Ter mi n a n do  la función con bai l e  nacicmal#

A  fas ocho de la noche.
Se dará principio con una bri l lante sinfonía.
Segui rá  la comedia nueva de g r a c i o s o ,  traduci da del fraíi^ 

c e s , en dos a c t o s ,  t i tulada

P R O B A R  F O R T U N A  

ó
B E L T R A N  E L  A V E N T U R E R O ,

en la que el pr i mer  actor D .  J u a n  L o m b í a  desempeñará el 
principal  papel .

Intermedio de baile nacional.
Seguirá la pieza n u e v a ,  en un acfcr, traducida del  franceí  

y  acomodada á nuestra e sc en a ,  con el tí tulo de

Q U I E R O  S E R  C O M I C A ,

en la qne la primera actr iz  D o ñ a  J u a na  Pe r e z  desempeñará 
el principal  papeí.

Ter mi nando la función con ba i l e  nacional .

"  "  ''' i in «i-, 1 r i ii -. . i  .M. H • — .

C I R C O .  A  las siete y  media  de la noche.
G r a n  concierto dividido en dos partes,  c ompuesto de  pieza* 

escogidas de las mejores óperas.


